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OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS

Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia sa d irig irá  al lluetrisimo se 
ñor Secretarlo del Ayuntamiento de Madrid

S I .  I C  A  L O S A  O  O  S

S U M A R I O

Comisión Municipal Pekmanenth; Extracto de la sesión ordina­
ria celebrada en segunda convocatoria el día 16 de septiem­
bre de 1943.

S e c r e t a r ía : Montepío de Empleados del Ayuntamiento de Madrid: 
Sesiones celebradas por el Consejo de Administración y por la 
Comisión Ejecutiva e] día 2 de agosto.—Concursos para la 
construcción de galerías de servicios en ia plaza de España y 
paseo de Onésimo Redondo, en la prolongación de la avenida 
de José Antonio y en las calles del Marqués de Urquijo, Sa- 
gasta, Qoya, Génova y Carranza,—Concursos pendientes de 
celelyndón.—Anuncios de habilitación e incrementación de 
créditos, y del resultado de ios sorteos de obligaciones de los 
Empréstitos de 1914, 1941 y 1929.

Comisión Municipal PermanenteS esión  oiíuinaria  c ele b r a d a  en se g u n d a  c o n v o c a t o ­ria el  dIa 16 de septiem b re  de 1943.— £ r/ra c to .—Presi­
dencia del excelentísimo señor primer Teniente Alcalde, 
D. Miinuel Escrivó de Romani.—Asistieron ios Tenientes de 
Alcalde Sres. Ossorio Arévalo, Iradier, Garcerán, Olmedo y 
Melgar, y los Sres. Palao, De la Torre y Alonso de Cetis, en 
sustitución, respectivamente, de tos Sres, Navarro Morenés, 
Falcó y Alvarez de Toledo y Rojas Ordóñez.

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde, tiendo aprobada el acta de ia anterior.

O R D E N  D E L  D IA

los comedores escolares en los grupos municipales antes men­
cionados, con 120 plazas el primero, 80 el segundo y  70 el 
tercero, con un total de 270 escolares que han de recibir el 
beneficio de esta institución.

Segundo. Que se libren a los Directores de las citadas 
graduadas, para tales atenciones, las cantidades siguientes:Pesetas

Asuntos al despacho de oficto

Acuerdos: 1,“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento en el frente de Rusia del 
heroico voluntario de la División Azul Teniente D, Recaredo 
Garay y Garay, hermano del Regidor de este Ayuntamiento 
señor Conde del Valle del Súchil.

2," Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
8 del corriente, en el que propone la adopción de ios acuerdos 
que a continuación se expresan, como consecuencia de haberse 
acordado por la Junta Municipai de Primera Enseñanza, a modo 
de ensayo, el funcionamiento de los comedores escolares para 
aprovechar el crédito existente en el vigente presupuesto or­
dinario del Interior, facilitándoles de esta forma el alimento 
necesario a los alumnos de condición humilde que asisten a las

graduadas municlpaies San Eugenio y San Isidro, Antonio 
frozco y Escuelas Bosque, y una vez que ha sido autorizado 
el gasto por la Comisión de Hacienda, previo informe de la 

Intervención:
Primero. Que durante las días hábiles de los meses de 

octubre, noviembre y diciembre, se establezcan y funcionen

Para el grupo San Eugenio y San Isidro, a razón de 
3 pesetas por alumno y día, y durante sesenta y 
cinco días en que puede funcionar el comedor
escolar................... .................................................  23.400

Al Director del grupo Antonio Orozco, para igual
número de dias y el mismo tipo diario.................  15.600

A la Directora de las Escuelas Bosque, para ídem id. 13.650
Que el gasto total cifrado en las anteriores partidas, de 

52.650 pesetas, sea cargo al crédito disponible de 73.000 pe­
setas consignado en el concepto 553 del presupuesto en curso.

Tercero. Que por los Directores de las graduadas res­
pectivas se participe a la Junta Municipal de Primera Enseñan­
za el día en que hayan de comenzar a funcionar dichos servi­
cios, para la debida comprobación de los alumnos que disfruten 
del beneficio, comidas que se faciliten y cuantos extremos 
sean pertinentes; y _

Cuarto. Que por los Directores de las citadas graduadas 
se interese el material y menaje de cocina y comedor que con­
sideren indispensable para el 'mejor funcionamiento, a fin 
de que sea proporcionado por e! Servicio de Acopios, cuyo 
gasto será cargo al remanente que queda disponible en el 
mencionado concepto,

3.“ Quedar enterada de haber trasladado su residencia; 
A Badajoz:
D. Ricardo Tena Morillo.
A Valladolid:
D. Angel Vallejo Cabero.
A Vitoria:
D. Antonio Aragón Fernández de Retana, con su esposa. 
D. Rafael Sans de Ancos, con !u esposa e hija.
A Málaga:
Doña Rosa Carretero Villalba.
D. Manuel Parrondo Alonso.
A Salamanca:
D, Augusto Veyrunes de Juan.
A Barcelona:
D. Juan’ y doña Susana Navalpotro Raiigil.
A Guadalajara:
D, Salvador y D, Daniel Maragües.
D. Avelino María Alvaredo, con su esposa,
D. Rufino González Bermejo, con su esposa. :
A Hospitalet (Barcelona):
D. Carmelo Martínez Jiménez, con su esposa, hija y so­

brina.
A Caldas de Mombuy (Barcelona);
Doña Josefa de ia Morena López,
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A Quintanilia de Onésimo (Valladolid):
D. Aresio Redando Garda, can su esposa e hijos.
A Chamartln de la Rosa:
O. Antonio Aguilera Blanco.
Doña Leonor Garda Bullido.
A Canillas:
D. Román Vivas de la Fuente, con su esposa.
D. Román Vivas Beriiat, con su esposa e hijo.
D. Félix Díaz G ii, con su esposa.
D. José Cano del Valle, con su esposa ehíja.
A Tetuán de las Victorias: _
D. Manuel Muniz Marqui, con su esposa e hijo.

Asuntos y expedientes coa dictamen de las Comisiones

Comisión da Fomanto

4.“ y 5.“ Aprobar dos presupuestos, importantes pese­
tas 42.141,01 y 45.097,06, formulados por el Servicio de Vías 
Publicas, con destino a la reconstrucción de aceras en la Puer­
ta del Sol, entre las calles de Preciados y Montera, y entre 
esta calle y la carrera de San Jerónimo, respectivamente, y 
que dichas sumas sean cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal y con lo acordado por ia Comisión 
de Hacienda, al concepto 33 del presupuesto extraordinario 
de 1941; debiendo, al amparo de la autorización concedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 24 de febrero del corriente 
año, ejecutarse las obras de que se traía por et procedimiento 
de destajos, facultándose al señor Regidor Delegado del Ser­
vicio al principio indicado para que las adjudique.

6.“ Aprobar un presupuesto, importante 151.263,42 pese­
tas, formulado por el Servido de Vías Públicas, con destino 
a la conservación de la calzada y reconstrucción de las aceras 
en la avenida del Generalísimo, entre las calles de Salas y dei 
Pinar, y que dicho gasto sea cargo al mismo concepto presu­
puestario que se indica para los dos anteriores; debiendo pro­
cederse también en este caso, para la adjudicación de las 
obras de que se trata, en la misma forma que para aquéllos.

7 °  a 11. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las actuaciones practicadas en ios expedientes 
correspondientes y ios distintos informes emitidas en ¡os mis­
mos, en relación con la adjudicación, en la forma que se indica, 
de las obras que se determinan en las vías publicas que se de­
tallan:

Primero. La aprobación de los proyectos, que figuran en 
los expedientes correspondientes, redactados por la Dirección 
de Obras Sanitarias, que comprenden planos. Memorias, plie­
gos de condiciones económicas y condiciones especiales, para 
construir galerías de servicios en las calles de Alberto Aguile­
ra, Marqués de Urquijo, Carranza, Genova, Goya y Sagasía.

Segundo. Que dichas obras se efectúen mediante concur­
so público, a tenor de lo establecido por el apartado 3.“ del 
articulo 123 de la vigente ley Municipal.

Tercero. Que el importe de ¡as mismas, calculado, según 
presupuestos, en 2.060,513,89, 1.427.941,72, 838.487,67, 
1.387.580,46, 3.408,497,53 y 1,548.747,67 pesetas, respecti­
vamente, sea cargo al concepto 12 de! presupuesto extraordi­
nario de 1941, que se suplementará en la suma de 10.671,768,90 
pesetas mediante las siguientes transferencias: del concep­
to S,®, 3.000.000; del concepto 21,4,000.000; del concepto 24, 
3.000,000, y del concepto 32, 671.768,90 pesetas.

Cuarto. Que se modifique el artículo 21 de los pliegos de 
condiciones facultativas en el sentido de que el plazo de ga­
rantía sea de ocho años. La fianza no será devuelta hasta tanto 
que por el contratista no se cumplan todos sus compromisos. 
Y  que se suprima el articulo 25 de los pliegos de condiciones 
facultativas; y

Quinto. Que se faculte a la Alcaidía para que señale el 
plazo por el que han de anunciarse estos concursos, sin perjui­
cio de dar cuenta de estos acuerdos al excelentísimo Ayunta­
miento Pleno, por razón de urgencia.

12. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante pe­
setas 21.327,64, formulados por el Servido de Obras Sani­
tarias, con destino a la instalación de tuberías y bocas de 
riego en la calle de Bárbara de Bragtnza, y que dicha suma 
sea cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal y  con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al

concepto 7.“ del presupuesto extraordinario de 1941, que será 
incrementado en la misma cantidad, previamente detraída del 
concepto 11 del citado presupuesto; debiendo subastarse la 
ejecución de las obras de que se trata con arreglo a los pliegos 
de condiciones que formulados por las dependencias corres­
pondientes figuran en el expediente.

13 y 14, Aprobar los proyectos y presupuestos, impor­
tantes 17.179,40 y  13,619,26 pesetas, formulados por el Ser­
vicio de Obras Sanitarias, con destino a la instalación de 
tuberías y bocas de riego en las calles de Jorge Juan y Valen­
zuela, respectivamente, y que dichas sumas sean cargo al 
mismo concepto presupuestario que se indica para el anterior; 
debiendo facultarse al señor Regidor Delegado de los Servi­
cios Técnicos para que adjudique ia ejecución de las obras de 
que se trata en la forma que estime más conveniente para los 
intereses municipales.

15. Expropiar, -como resultado de la oportuna tira de 
cuerdas a que ha de ajustarse e) nuevo edificio de la iglesia 
de San Sebastián, dos parcelas: una, por la calle de este nom­
bre, con una superficie de 303,51 metros cuadrados, y otra, 
por la de las Huertas, de 10,35 metros cuadrados, o sea un 
total de 313,86 metros cuadrados, así como las partes de 
fábrica en ellas comprendidas, por !a suma total de 215,000 
pesetas, convenida mediante acta de avenencia, que será 
cargo, en armonía con Ío informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 32 dei presupuesto extraordinario de 1941; 
debiendo formalizarse el acto de la expropiación mediante el 
correspondiente documento notarial.

16. Aprobar un proyecto y  presupuesto, importante pe­
setas 737.659,01, formulados por el Servicio de Arquitectura 
Municipal, para efectuar obras de reconstrucción y reforma 
en las oficinas de !a Dirección de! Mercado de Frutas y Ver­
duras, así como en las cubiertas de dicho Mercado, y que 
tales obras se adjudiquen mediante subasta pública, con arre­
glo a los pliegos de condiciones redactados al efecto; debien­
do ser cargo la suma anteriormente indicada, en armonía con 
lo informado por ia Intervención Municipal y con lo acordado 
por la Comisión de Hacienda, al concepto 28 del presupuesto 
extraordinario de 1941, que será incrementado en ia referida 
suma, que se detraerá para ese menester de! concepto 21 del 
mismo presupuesto.

17. Oficiar al señor Ordenador de pagos de la Caja Ge­
nera! de Depósitos para que se devuelva a D, Manuel Guino- 
var Girona, contratista que fué de las obras de reparación de 
la sala de fiestas de la Casa de Vacas del Retiro, la fianza 
que constituyera en su oportunidad en la expresada Caja, por 
valor de 4.892 pesetas en metálico, según resguardo núme­
ros 583,853 de entrada y 67.518 de registro, una vez que se 
han cumplido en el expediente todos los trámites preceptivos 
y que no hay ningún inconveniente, ni administrativo ni de 
tipo fiscal, que impida la referida devolución,

18. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 17.332,63, formulados por el Servicio de Arquitectura Mu­
nicipal, para vallare! solar, propiedad del Municipio, situado 
en la plaza de Ramales, con vuelta a las calles de Nobicjas 
y Requena, y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal y con lo acordado por 
la Comisión de Hacienda, al concepto 38 del presupuesto ex­
traordinario de 194t; debiendo, dada la cuantía de estas obras, 
facultarse al señor Regidor Delegado de ios Servicios Técni­
cos para que proceda a adjudicarlas en la forma qne considere 
más beneficiosa para el interés municipal.

19. Proceder con urgencia, en arimmla con el criterio 
sustentado en su informe, que figura en el expediente, por la 
Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, a ia repa­
ración del piso primero interior izquierda de la finca núme­
ro 22 de la calle de Asunción Castells, para lo que será pre­
ciso, mientras duren las obras, desalojar dicha vivienda de los 
inquilinos que la' ocupan.

20. Proceder ai desalojo sin pérdida de tiempo, en ar­
monía con el criterio sustentado en su informe, que figura en 
el expediente, por la Comisión Asesora de Expedientes con­
tradictorios, de la finca número 22 de la calle de Oviedo, ya 
que ha podido comprobarse que se encuentra en deplorables 
condiciones de haliitabilidad, ofreciendo serio peligro para 
sus habitantes, por cuanto que muros, tabiques, tejado y  cielos 
rasos ostentan signos inequívocos de ruina inminente, espe­
cialmente estos tres últimos elementos.
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21 ít 23. Conceder licencia a los señores que a continua- 
dò li se expresan, de conformidad con lo informado en los ex­
pedientes correspondientes por la Dirección de Arquitectura, 
para ejecutar obras de ampliación en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cnanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das estas licencias mientras no emitan informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos, pasando los expedientes, una vez aprobados, a la 
Administración de Rentas para que proceda al cobro de los 
derechos provisionales:

A D. Luis García, eii la finca número 12 de la calle de 
Argén sol a.

A doña Joaquina Villanueio, en la finca número 90 de la 
calle de Fnencarral,

A D. Juan Abello, en la finca mhiierf) 1 de la plaza de la 
Independencia,

Comisión de Ensanche

24. Adoptar los acuerdos que a coutinuadón se expresan, 
en vista de lo acordado por la Comisión Municipal Permanente 
y psr el Ayuntamiento Pleno en 4 de marzo y 15 de abril del 
corriente afio, y de lo informado por la Junta Consultiva Mu­
nicipal y por la Intervención, en relación con la ejecución de 
tas obras que se indican en la calle que se determina, ante las 
reiteradas demandas de la Dirección del Parque Móvil de los 
Ministerios:

Primero. La aprobación de las obras de apertura y pavi­
mentación de la calle de Escosnra, trozo comprendido entre 
las calles de Cea Bermúdez y Diagona), cuyo importe ascien­
de a 939.329,86 pesetas.

Segundo. Que en vista de que en el capitulo y concepto 
del presupuesto a que habia de aplicarse dicho crédito no existe 
disponibilidad para esta obra, se proceda a la oportuna trans- 
ierencia de crédito en la forma propuesta por la Intervención 
Municipal; es decir, detrayendo la cantidad de un millón de 
pesetas de! concepto 2,“ del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931, para transferirlo al concepto 5.“ de dicho 
presupuesto, quedando así dotado el importe de la obra, a cuyo 
efecto, una vez así acordado, habrán de darse a la indicada 
operación presupuestaria los trámites que señalan los artícu­
los I I  y 12 del reglamento de Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924,

Tercero. Que entretanto se tramita la expresada trans­
ferencia de crédito, se reitere a la Dirección de Obras Sani­
tarias la remisión con la mayor urgencia del proyecto y pre­
supuesto de instalación de tuberías y  bocas de riego del expre­
sado trayecto de calle; debiendo indicar al propio tiempo si 
existe instalado el alcantarillado; y

Cuarto. Que se solicite del Servicio de Vías Públicas la 
remisión de un presupuesto para la instalación de alumbrado 
en dicha vía, a fin de que las obras del subsuelo se realicen 
con la debida anteladóti.

25. Aprobar un proyecto, presupuesto (importante pese­
tas 53.286,69) y  pliegos de condiciones, que figuran en el 
expediente, formulados por la Dirección de Obras Sanitarias, 
para la instalación de tuberías y bocas de riego en la calle de 
Miguel Angel; debiendo ser cargo la indicada suma, en armo­
nía cotí lo informado por la Intervención Mmiicipal, al con­
cepto 7.° del presupuesto extraordinario del Ensaticbe de 1931, 
y ejecutarse la obra por e! contratista que designe el señor 
Delegado del Servicio,

26. Conceder licencia a !a Unión Eléctrica Madrile- 
fla (S. A .) para efectuar obras de canalización en las calles de 
Fernández de la Hoz, Caracas y Manuel Cortina, con arreglo 
a las prescripciones señaladas por la Dirección de Vías Públi­
cas en su informe feclia 28 del pasado mes de agosto, que 
figura en el expediente, con el propósito de alimentar la 
fábrica de los Sucesores de Matías López, sita eii la última 
de las indicadas calles, número 16.

27. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al operario de Parques y Jardines del Ensanche don 
Carlos Pereira Delgado, asignándole la pensión de retiro 
de 6 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal 
de 12 que actualmente percibe y le sirve de regulador; debien­
do disfrutar dicha pensión de retiro con cargo al crédito que

para estas atenciones figura consignado en el vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche y  sucesivos, o en su defecto, 
con cargo a los que se habiliten en el presupuesto general 
municipal, según acuerdos adoptados en casos análogos, y 
surtir efectos ta referida jubilación a partir del día siguiente al 
en que sea adoptado este acuerdo.

28. Jubilar, por edad, al Cantero sentista de Vías Públi­
cas del Ensanche D. Fructuoso García Santos, asignándole la 
pensión de retiro de 7,95 pesetas diarias, equivalente al 60 
por 100 del jornal de 13,25 que actuainiente percibe y le sirve 
de regulador; debiendo distrutar dieba pensión en la misma 
forma que se indica para el anterior.

29. Rectificar, teniendo en cuenta los antecedentes apor­
tados por la Dirección de Vías Públicas, la clasificación pasi­
va asignada por acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 1 de junio último a! operario del indicado Servido 
D, Isidro Trebollé Díaz, en el sentido de que aquélla sea la 
de 10,80 pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 de las 13,50 
que percibía en servicio activo, y con efectos desde el día 2 
del citado mes de junio, como fecha siguiente a la de la jubi­
lación del referido operario; debiendo abonársele la diferencia 
a partir de la indicada fecha.

30. Abonar a D, Francisco-Menéndez la cantidad de pe­
setas 2.760,50, importe, según certificación formulada por la 
Dirección de Vías Públicas, de la construcción de un paso de 
carruajes en el número 39 del paseo d t las Acacias; debiendo 
ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspección y  v ig i­
lancia, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 96 del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche.

31. Conceder autorización a la Unión Eléctrica Madri­
leña (S. A.), reproduciendo la Comisión anterior dictamen, 
que filé retirado para nuevo estudio de ia misma por acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 26 de agosto último, 
a petición del Sr. Rojas Ordóñez, para proceder a las obras 
del levaatamienío de tres cables subterráneos de su propiedad, 
sin utilización actualmente, existentes en los números impares 
de la avenida del Generalísimo, trozo comprendido entre la 
plaza de Colón y la calle del Marqués del Riscal, ateniéndose 
para ello a las siguientes condiciones, fijadas por la Dirección 
de Vías Públicas:

Primero. La Empresa solicitante se ajustará en dichas 
obras a cuantas condiciones generales y técnicas rigen para 
esta clase de obras.

Segundo. La iniciación de los trabajos quedará supedi­
tada al momento en que por la Dirección de Vías Públicas se 
dispongan de los materiales y elementos de transporte nece­
sarios para poder llevar a cabo la reparación de los pavimentos 
afectados; y

Tercero. Solicitará ante la indicada Dirección las epar- 
tunas licencias de calas para los pavimentos afectados, que le 
serán expedidas a su debido tiempo, o sea de acuerdo con lo 
consignado en el párrafo anterior, previo pago de los derechos 
que correspondan. ,

Comisión de Poücía Urbana y Rurai

32 a 109. Conceder licencia a los señores que á conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes emi­
tidos en los expedientes correspondientes y de conformidad 
con el de la Sección, para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican:

A D. Carlos Chamorro, para venta de sal por mayor, como 
ampliación, en la calle de Valderribas, 9,

A D. Ramón Alonso, para perfumería y venta de esparto, 
tierra blanca, etc,, con un molino triturador, como ampliación, 
en ia calle de Hermosilla, 56, en vista de que se trata sola­
mente de una ampliación por venta de otro articulo, y que ya 
tiene su correspondiente licencia, concedida recientemente.

A D, Luis Gutiérrez, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Narváez, 74.

A D. Manuel Menéndez, para venía de vinos, como cambio 
de nombre, en la calle de Toledo, 112.

A D. Jesús González, para pescadería, como cambio de 
nombre, en la calle de Augusto Figueroa, 16,

A D. Luis Madrigal, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle del Bastero, 1 y 3.

A doña Soledad Artola, para venta de frutas secas,

untamient:
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cacahuete, cascajo, etc., por mayor y menor, como cambio de 
nombre, en la calle de Carnlcer, 2,

A doña Josefa Marón, viuda de G il, para pensión, como 
cambio de nombre, en la calle del Maestro Victoria, 5.

A doña Margarita Botero, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle de Barceló, 5.

A doña Teresa Alonso, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Qalileo, 
número 56 moderno.

A doña Aurora Palacios, para pensión, como cambio de 
nombre, en la calle de Fuencarral, 16 duplicado.

A Calzados EIda (S. L.), para venta por mayor de cal­
zado, como cambio de nombre, en [a calle de Atocha, 68.

A D. Felipe Arias, para taberna, como cambio de nombre, 
en la caile de los Artistas, 29.

A D. Antero Diez, para despacho de dulces, como cambio 
de nombre, en la calle del General Oráa, 25.

A Peninsular de Asfaltos y Construcciones (S. A.), para 
oficinas administrativas, como cambio de nombre, en la ave­
nida de José Antonio, 6.

A doña María de! Pilar Valcárcel, para peluquería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Palma, 60.

J A doña Dolores Alvarez, para pensión, como cambio de 
lijmmbre, en la calle de San Bernardo, 35.

A D. Nicolás Pena, para venía de confecciones y artículos 
de peletería, como cambio de nombre, en la calle de Fuen­
carral, 8.

A doña Sofía Escudero, para despacho de pan y cacha­
rrería, como cambio de nombre, en la calle de la Constan­
cia, numero 11. .

A Luis Sanz (S. L.), para joyería, como cambio de nom­
bre, en la calle de la Montera, 50.

A D. José Sánchez, para fábrica de aderezar aceitunas, 
como cambio de nombre, en la calle del Olmo, 13,

A Margarinas y Grasas Vegetales (S. A .), para fábrica de 
margarina, como cambio de nombre, en el paseo de los Pon­
tones, 7,

A  D. Juan Díaz, para venta de muebles de lujo, coma 
cambio de nombre, en la calle de la Magdalena, 32.

A D. Santos Alvarez, para taller de electricista y venta 
de bombillas, como ampliación, en la calle de Gonzalo de 
Córdova, 8.

A D, Fructuoso Pablo, para venta por mayor de loza y 
cristal, como ampliación, en ia calle de Mesonero Romanos, 
numero 12.

A D. Leocadio Fernández, para venía de ropas hechas, 
como ampliación, en la calle de Fuencarral, 26,

A Marcor (S. A.), para venta y depósito de materiales de 
construcción, como ampliación, en el Cerro de la Plata, nave 
número 15.

A doña Josefa de Chávarri, para venta de ropas hechas y 
artículos de deportes, como ampliación de contribuciét!, en la 
calle de Los Madrazo, 16.

A Ramaga Rodríguez Hermanos, para venta por mayor 
de tejidos y muebles, como ampliación, en la calle del Clavel, 
número 2,

A doña Maximina Fraile, para venía de objetos de escri­
torio en la calle de Narváez, 78.

A D. Pablo Jiménez, para venta de vinos en la calle de 
Marianela, 15.

A D, Primo Udías, para casa de huéspedes en la calle de 
la Puebla, 17; con la prescripción de que no podrá alquilar la 
habitación del pasillo.

A Sucesores de Castañón y Compañía (S, A.), para venta 
de maquinaria y otros artículos, por traslado, en la avenida 
de José Antonio, 20; debiendo reintegrarse la licencia no re­
cogida del número 14,

A D. José J. Estrada y D. Juan Agero, para oficinas de 
casa editorial en la calle de Diego de León, 35 duplicado.

A Congregación de Religiosas de San José, para acade­
mia con varios profesores en la avenida del Generalísimo, 47,

A D, Rodolfo Etzchsdarger, para taller de encuadernación 
en la Cava de San Miguel, 6.

A Compañía Española de Transportes Marítimos (S. A,), 
para domicilio social en la avenida de José Antonio, 49.

A D. Celestino Esteban, para fábrica de decorar cristales 
en la calle de Bernardo López, 11.

A Construcciones Colomina G. Serrano (S. A.), para ofi-

i l  en la calle del Conde de Xiquena,ciñas y  domicilio social 
número 6.

A D. Enrique Abeilán, para agenda de información en la 
calle de Espoz y Mina, 5.

A D. José Guiilamón, para chamarilería en la calle de Bal­
tasar Bachero, 12,

A doña Marcela Gutiérrez, para mercería y venta de con­
fecciones y tejidos en e) paseo de Extremadura, 71.

A D, Antonio Gómez, para oficina de especulador en bote­
llas usadas, sin facultad de remitir, en la calle del Amparo, 60.

A D. Angel García, para taller de sastre con géneros en la 
calle de Hortaleza, 37,

A Comisariado Español Marítimo (S, A .), para oficinas y 
domicilio social en la avenida de Calvo Sotelo, 4.

A D. Juan Martorell, para casa editorial de toda clase de 
obras en la calle de Alcalá, 22,

A D . Eduardo González, para taller de montador electri­
cista, sin venta de materiales, en la calle de Cuchilleros, 3.

A D.José María Fernándezr para chamarilería en la calle 
de Pelayo, 27; con la prescripción de que no podrá traficar 
en trapos viejos.

A Sederías Carretas (S. L.J, para Galerías Preciados, 
tejidos de todas clases, en la caile de Preciados, 28, y Carmen, 
número 31.

A Industrial 2arracina (S. A .), para venta de sidras y bebi­
das gaseosas por mayor en la calle de Luis Mitjáns, 30.

A Real Peña y Pérez (S. L.), para domicilio social en la 
caile de !a Montera, 9 y 11.

A D. Hermán Wochrle, para venta de aparatos de física 
y máquinas de hacer inedias en la avenida de Menéndez Pela­
yo, número 11.

A doña Damiana Sarraldc, para casa de huéspedes en la 
calle del Marqués de Cubas, 23,

A D. Angel Rodríguez, para pensión en la avenida de 
José Antonio, 29.

A D. Pedro López, para alquiler de bicicletas en ia carre­
tera de La Coruña, 15.

A D, Gabriel García, para laboratorio de productos médi­
cos en la calle de Viriato, 19.

A D. Carlos Domínguez, para depósito cerrado de piezas 
para automóviles en la calle de Núñez de Balboa, 56,

A Magro (S. A .), para venta de tejidos por mayor en la 
calle del Duque de Rivas, 8.

A doña Jesusa Lara, para garaje de primera categoria, 
coma cambio de nombre, en la calle de Santibáñez, 4,

A D, Francisco Menéndez, para carbonería, como cambio 
de nombre, en la calle de Baltasar Bachero, 42.

A El Abra (S. A .), para café bar con cafetera de presión 
y cinco electromotores para accionar varios elementos de la 
industria, como cambio de nombre, en la avenida de José 
Antonio, 9.

A doña Carolina López, para bar con calera, como cambio 
de nombre, en la calle de las Infantas, 22.

A La Calera Montero (S, L ,), para depósito de carbones 
y leñas con un electromotor para accionar una sierra de cinta, 
como cambio de nombre y  ampliación, en la calle del Pacifico, 
número 56. ,

A ia misma entidad, para oficinas de venta por mayor de 
leñas y carbones, como ampliación, en la calle de Cañizares, 
número 6.

í  A doña Eulogia Martín, para droguería, como cambio de 
íuflmbre, en la calle de los Reyes, 13.

A doña Matilde Basterra, para droguería, como cambio de 
nombre, en la calle de San Bernardino, 9.

A D, Manuel Lavín, para establo para cinco reses, como 
cambio de nombre, en la huerta de la Fuente (camino de Ca­
nillas), con la prescripción señalada para esta industria en 
virtud del acuerdo de 4 de agosto de 1939.

A D. Balbino Rubio, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Magallanes, 22.

A D. Isidro de Vülota, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en 1« calle de Atocha, 131,

A D, Pablo Pizarro, para cinematógrafo al aire libre du­
rante la temporada de 1943 en la calle de Granada, 15 y 17.

A D. José Acero, para casquería en el mercado de Antón 
Martín, cajón número 8.

A D. Alejandro Sierra, para carbonería en la avenida de 
Menéndez Pelayo, 79,
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A doña Julia Burgos, para imprenta con una minerva a 
brazo y un electromotor para accionar una máquina plana eu 
la calle de Larra, 11.

—  A D , Emilio Fernández, para imprenta con un electromotor 
para accionar lina máquina plana, como ampliación, en la calle

A D. José Fernández, para instalar un electromotor para 
accionar un compresor de amoniaco en la calle de Argumosa, 
número 11.

A D. Antonio Coello, para venta de tocino y )amon y ela­
boración de embutidos, como ampliación, en la calle del No­
viciado, 9, una vez que han resultado nulas las gestiones rea­
lizadas para localizar el expediente incoado en la época roja, 
sin duda por haber sufrido extravío.

A doña Dolores Díaz, para droguería en la calle de Ato­
cha, 53. , r , n,-

110. Denegar la licencia solicitada por U. Julián Diez
para depósito cerrado de carbones en la calle de Oviedo, 17, 
nna vez que, según informa el Servicio cniitra Incendios, no 
han sido ejecutadas las obras que le fueron exigidas en su opor­
tunidad. ■ .

A petición del Sr. Ossorio Arévalo, se acordo qne volvie­
ra a nuevo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo, 
de coiiíormidad con lo solicitado por el jiiteresado, la modifi­
cación del modelo y dimensiones del quiosco para la venta de 
refrescos que ha de instalarse en el paseo del Pintor Rosales 
(plazoltia del quiosco de la música).

Comisión de Gobierno in te rio r y Personal

111. Jubilar, por cumplir la edad reglamentaria, al Subal­
terno D. Abelardo Bautista Bartolomé, y asignarle el haber 
pasivo anual de 4.500 pesetas, equivalente al 60 por 100 (que 
con arreglo al tiempo de servicio prestado le corresponde) del 
haber de 7.500 pesetas anuales que percibe en la actualidad 
y le siive de regulador; debiendo surtir efectos el presente 
acuerdo desde el dia 26 del actual, como fecha siguiente a la 
en que cumplirá ei interesado los setenta afios de edad. _ _

112. Jubilar al Guardia de Policía Urbana D. Félix Ló- 
pez-Cañadillas Villarrubia, por haber cumplido la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa el día 24 de julio último,
V asignarle un haber pasivo de 3.400,31 pesetas anuales, equi­
valente al 75 por 100 de las 4.653,75 pesetas, también anua­
les, que le sirven de regulador de conformidad con lo dispues­
to en los artículos 24 y 117 del vigente reglamento del Cuerpo 
de Policía Urbana; debiendo comenzar a percibir los haberes 
pasivos a partir del día 25 de julio del corriente año, siguiente 
al en que cumplió la edad reglamentaria para su jubilación
forzosa, , ^  * , j

113. Jubilar a D. Jenaro Vaiverde Canas en el cargo de 
Brigada de Policía Urbana, destituido, como consecuencia de 
su depuración, con salvedad de los derechos pasivos que pu­
dieran correspoiiderle, por cumplir la edad reglanieiitaria el 
dia 17 de ¡os corrientes y contar con servicios suficientes a 
tales efectos, y asignarle un haber pasivo de 3.175,50 pesetas 
anuales, equivalente al 60 por 100 de las 5.292,50 pesetas, 
también anuales, qne le sirven de regulador con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 24 y 117 del vigente reglamento del 
Cuerpo de Policía Urbana; debiendo comenzar a disfrutar los 
haberes pasivos a partir riel día 18 del actual, siguiente al en 
que cumple la edad reglamentaria.

114. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
liiterveiicióii Municipal, por el Servicio Contencioso y por la 
Sección, que con cargo al capítulo de Resultas (desbloqueo) 
del vigente presupuesto de gastos del Interior se abonen los 
haberes pasivosdevetigados y no percibidos por el r*rofesor 
jubilado de la Banda Municipal D, Luis Reguero Gómez al 
ocurrir su fallecimiento en época roja, y que ascienden a pese­
tas 276,01, íi su viuda, doña Josefa Cardona Torres, y a jos 
hijos del matrimonio, D. Miguel, D. Luis, D, Alfonso y don 
José Reguero Cardona, conjiuitamente, para que los distribu­
yan en las proporciones determinadas en el testamento otorga­
do por el cansante.

115. Disponer, de confarmidad con lo informado por la 
Intervención Municipiil, por el Servicio Contencioso y por la 
Sección, que, con cargo ol capitulo de Resultas del vigente 
presupuesto de gastas del Interior, se abonen tos haberes pa­
sivos devengados y no percibidos por el Ayudante jubilado

de Vías Públicas del Ensanche D. Fernando Ribed Andriani 
al ocurrir su fallecimiento en 27 de noviembre de 1942, y que 
ascienden a 1,146,55 pesetas, a su viuda, doña Francisca Bol- 
doba Saiiiz, y a  las hijas del primer matrimonio del causante, 
doña Pilar y doña Mercedes Ribed Boldoba, todas las cuales 
deberán concurrir conjuntamente para el cobro.

116 Nombrar, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, Subalterno municipal, con el haber inicia! de 4.500 
pesetas anuales y con los demás derechos y obligaciones seña­
lados tn las disposiciones vigentes, al Mozo de limpieza de 
Casas Consistoriales D. Antonio Castellanos López, en la 
vacante producida por fallecimlenío del Ordenanza del Labo*
ratorio D. Félix Aparicio Alcázar.

117 Abonar, de conformidad con lo informado por la
Sección, a doña Catalina Sanz Arribas, como viuda del Bom­
bero muerto en acto de servicio D. Antonio Domínguez Ca­
nales, y con cargo, en armonía con lo iníormado por la 
vención Municipal, al capítulo de Resultas (dcsblo(^ueo) del 
vigente presupuesto ordinario del Interior, la cantidad de pese­
tas 1.170, importe de las diferencias desde el 28 de noviembre 
de 1936 al 31 de marzo de 1939 por un cuatrienio que corres­
pondió a su difunto esposo, a cuya percepción se le reconoció 
el derecho por acuerdo municipal de 3 de enero de 1941, que­
dando pendiente su abono de lo que se resolviese sobre la 
aplicación de la ley de Desbloqueo. , . , j  ,

118, Desestimar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la petición formulada por doña Luisa Troncoso Pita 
para que se le conceda jubilación con cargo a fondos de este 
Avuiitamiento como Maestra municipal, una vez que las servi­
cios de la indicada Maestra a este Ayuntamiento no comenza­
ron hasta el 17 de marzo de 1902, y en sesión de 8 de octubre 
del año anterior se había acordado ya por el excelentísimo 
Ayuntamiento no conceder jubilación a los Maestros que in­
gresasen en el Municipio con posterioridad al 1 de enero 
de 1902, acuerdo refrendado por la declaración formulada por 
la Comisión Municipal Permanente en 31 de diciembre de 1924 
en el sentido de que los Maestros y Maestras nacionales que 
tenían derecho a! percibo de haberes pasivos con cargo a 
fondos municipales eran únicamente aquellos que comenzaron 
a prestar servicio antes del 1 de enero de 1902; debiendo des­
estimarse asimismo la petición que formula de que le sean de­
vueltas las cantidades con que contribuyó a los fondos del 
Montepío de Empleados de este Ayuntamiento, por oponerse 
a ello terminantemente el artículo 7." del reglamento de la re­
ferida institución. . , , , j-  i _

A petición del Sr. Melgar, quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo, como resultado del respectivo expediente de 
depuración, se imponga a un Subalterno la sanción de perdida 
de un cuatrienio, la de los jornales dejados de percibir durante 
dos años e inhabilitación perpetua para el desempeño de pues­
tos de mando y confianza.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

U9 Adjudicar en definitiva a D. Alberto Villalba Do­
mingo, con la baja del 15 por 100 en el precio tipo, el remate 
de la subasta de las obras de ordenación y traiisfarmación de 
los jardines de la plaza de Santa Ana, celebrada sin protesta ni 
reclamación alguna el día 20 del pasado mes de agosto.

120. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 3 del corriente, remitiendo, a les efectos preveni­
dos en las disposiciones vigentes, ia distribución de fondos 
pura el próximo mes de octubre por cuenta del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior, que importa la suma de pese­
tas 18.155.218,08'. j

Y se acordó aprobar la distribución de fondos de que se
trata.

Asuntos y expedientes con diotamen de las Comisiones 

Comisión de Hacienda

121 a 124. Devolver a la Cooperativa Electra Madrid y a 
la Unión Eléctrica Madrileña, de conformidad con 'o propuesto 
por el Negociado, a la primeni, las cantidades de 3.627,/5.

I I
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3.307,50 y 2.520 pesetas, y a la segunda, 6.972 pesetas, simias 
mayores, las tres primeras, que las que correspondía satis­
facer, pagadas por recibos de la Administración de Rentas 
números 3.230, 3.376 y 3.194, y la última satisfecha indebida­
mente por recibo número 865 por derechos de calas en la pla­
za de Santo Domingo, entre las calles de Preciados y Tudes­
cos; Santa Isabel, 44; Barco, de! 5 al 17, y Rompelanzas, Pre­
ciados y Carmen, respectivamente, una vez que se han cum­
plido en los expedientes correspondientes los requisitos'deter- 
minados en la circular de la Dirección General del Tesoro 
de 29 de marzo de 1890; debiendo verificarse ¡as devoluciones 
de que se trata como minoración de los ingresos del mismo 
concepto del presupuesto en curso, y simultáneamente a las 
devoluciones antedichas girarse nuevos recibos a la primera 
de las citadas Compañías por las sumas de 2,646, 2.719,50 
y 1.890 pesetas, que son las que debe percibir el Ayunta­
miento con arreglo a lo resuelto en los respectivos expe­
dientes.

125 y 126. Autorizar un gasto de 330 y otro de 730 pe­
setas, con destino al abono de las dietas devengadas por los 
miembros que se detailan en las certificaciones unidas a los 
expedientes correspondientes, que han constituido ios Tribu­
nales para juzgar, respectivamente, los ejercicios a plazas de 
Profesores de la Banda Municipal y de Practicantes supernu­
merarios de la Beneficencia Municipal; debiendo ser cargo 
dichas sumas, en aniioiiia con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 64 triplicado del vigente presupuesto 
ordinario de gastos del Interior,

127. Aprobar, por encontrarlas conforme, las cuentas, 
que figuran en el expediente, formuladas por el señor Adminis­
trador de Rentas, correspondientes a los gastos e ingresos 
habidos durante los meses de enero a mayo del corriente año 
en la finca número 10 de la plaza de Lúea de Tena, adquirida 
por la Corporación para su derribo y edificación sobre su solar 
de la Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospital, y de cuyas 
cuentas resultan dos saldos favorables al Ayuntaniiento, de pe­
setas 7.497.30 y 3.448,75, que fueron ingresadas en fondos 
numicipales por cargareme número 2.503 y carta de pago 
número 4.781, respectivamente.™

128. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las actuaciones practicadas en el expediente, en 
relación con el abono de las indemnizaciones por desalojo 
correspondientes a tres de ios inquilinos que ban desalojado 
sus locales de la finca número 10 de la plaza de Lúea de Tena, 
expropiada por el Ayuntamiento, y con respecto a dos dé 
dichos inquilinos que todavía no lo han hecho; debiendo ser 
cargo el importe total de las indicadas iiidenmizacioties, en 
armonía con lo informado por la Interveiicióti Municipal, a! 
concepto 32 del presupuesto extraordinario de 1941:

Primero, Que se abone a D. Salvador Conrado Roch, 
ocupante del almacén de la primera nave (según contrato de 
inquilinato fecha 10 de julio de 1930), que lo tenía ocupado 
con almacén de lubricantes] y accesorios de automóviles, la 
cantidad de 4.800 pesetas, importe de la indemnización corres­
pondiente a un año que según las disposiciones vigentes le 
corresponde percibir, con cargo al crédito consignado en el 
concepto 32 del presupuesto extraordinario de 1941,

Segundo. Que asimismo, y con cargo al mismo crédito 
presupuestario, se satisfaga a la Delegación Nacional de Sin­
dicatos, Servicio de Artesanía, la cantidad de 4.200 pesetas, 
importe de un año de alquiler correspondiente al contrato que 
tenía suscrito, fecha 20 de abril de 1941, con el anterior due­
ño referente al almacén F (desván).

Tercero. Que por lás mismas causas, y con cargo a igual 
partida del presupuesto, se haga efectiva a la Delegación Na­
cional de Auxilio Social la cantidad de 10.800 pesetas a que 
asciende la indemnización correspondiente a iin año del alqui­
ler que satisfacía por el local E y F de la finca de que se 
trata, según contrato fecha 29 de enero de 1941, y una vez 
que, al igual que los anteriores, ha desalojado su pabellón 
hace tiempo; y  ,

Cuarto. Que se libre al Procurador consistorial D. Aqiii- 
les Ullrich la cantidad de 13.800 pesetas que importa la indem­
nización de un año correspondiente a los dos industriales que 
aun no han desalojado, para que con toda urgencia proceda 
a incoar los correspondientes procedimientos de desahucio, 
haciéndoselo saber previamente a los interesados, D. Dionisio 
Jiménez (que ocupa el almacén B, segunda nave, y la de cris­

tales de la misma finca, con su almacén de maderas, y que 
satisface un alquiler anual de 7,800 pesetas) y D, Manuel 
Llaguno (que tiene alquilado el local C con su Industria de 
tostadero de café, por un alquiler anual de 6.000 pesetas), 
requiriéiidoles al desalojo imnediato, y en caso de que proceda, 
haciendo la deducción de los alquileres devengados a costa de 
la indemnización que se acuerda por el presente.

129. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros conceptos.

Comisión de Fomento

130. Aprobar, vistas las actuaciones practicadas en el 
expediente, el proyecto, que figura en ei mismo, formulado 
por la Dirección de Arquitectura Municipal, con el propósito 
de imprimir una nueva ordenación al recinto comprendido por 
la plaza de la Villa, calles del Cordón, Sacramento, Pretil de 
los Consejos y Mayor, con objeto de ampliar e! Palacio Muni­
cipal, y consiguientemente, que se inideii los expedientes ne­
cesarios para la modificación de las rasantes y alineaciones 
precisas al expresado fin, asi como para expropiar las fincas 
que exige esta reforma, números 1 de la plaza de la Villa; 
69, 7 ], 73, 75 y 77 de la calle Mayor; 4, 6 y lü de la del Sa­
cramento, y 2 de la del Rollo.

A petición del Sr. Iradier, quedó sobre la mesa el dictanieu 
proponiendo la aprobación de las bases con arreglo a las cualei 
ha de sacarse a concurso la construcción de dos estaciones de 
autobuses.

C&mislón de Ensanche

131. Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposicio­
nes vigentes, la distribución de fondos para el próximo mes 
de octubre por cuenta del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche, que importa la suma de 5.748.136,48 pesetas^

132. Declarar en estado de ruina, en vista del criterio 
sustentado en sus informes, que figuran en el expediente, por 
el Servicio de Arquitectura Municipal ÿ por la Comisión Ase­
sora de Expedientes contradictorios, la finca número 28 de la 
calle de la Batalla del Salado, propiedad de la Sociedad de 
crédito hipotecario El Hogar Español, y que se proceda al 
desalojo inmediato de la misma por sus ocupantes.

133 y 134. Conceder licencia a D. Angel Buesa Tapia y 
a doña Carlota Frígoia Muguiro, de conformidad con lo infor­
mado en los expedientes correspondientes por la Dirección de 
Arquitectura, al primero, para reconstruir el hotel nùmero I2 
de la avenida del Valle, y a la segunda, para construir mía 
nave en la calle de Diego cíe León, 21, siempre que las obras 
se ajusten a los documentos técnicos presentados al efecto y 
a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales para esta 
clase de obras; no debiendo ser expedidas dichas licencias 
mientras no emitan informe favorable la Fiscalía de la Vivien­
da y los técnicos municipales que sean precisos, pasando los 
expedientes, una vez aprobados, a la Administración de Rentas 
para que proceda al cobro de los dceclios provisionales.

135 y 136, Conceder licencia a la Unión Eléctrica Ma­
drileña para la construcción de dos arquetas subterráneas de 
distribución y transformación de energía eléctrica, una eu la 
calle de Fernández de la Hoz, esquina a la del Españólelo, y 
otra en la calle de Ayala, con vuelta a la de los Hermanos 
Miratles, siempre que la referida construcción 3e>juste a los 
proyectos presentados al efecto, asi como a las cundido- 
ríes marcadas en sus informes, que figuran en los respecti­
vos expedientes, por la Dirección de Vías Públicas, recono­
ciéndose al propio tiempo dos créditos, uno de 3.500 y otro 
de 4.500 pesetas, que se abonarán a la indicada Sociedad el 
día eu que el Ayuntamiento lleve a cabo la instalación del 
alumbrado público en las zonas de que se trata,

* >íi
' Comisión de Hacienda

, 137. Incrementar, de conformidad con lo propuesto por 
la Intervención Municipal y previa la tramitación reglamen­
taria, en la cantidad de 300.000 pesetas el concepto 264 del

. . ___

p1
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vigente presupuesto ordinario del Interior, con cargo al cual 
vienen satisfaciéndose los trabajos (iiie se realizan en horas 
extraordinarias por los distintos Servicios, mediante transfe­
rencia de la indicada suma del remanente que arrojó la liqui­
dación de! presupuesto del pasado ejercicio. '

138. Autorizar un gasto de 2.125 pesetas, importe de la
adquisición, con destino al Servicio de Maternidad Municipal, 
de 50 sábanas y 50 panales; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con el informe verbal emitido por la Interverición 
Municipal, al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto 
ordinario del Interior, y remitirse el expediente al Servicio 
de Acopios a los efectos de la adquisición de las expresadas 
ropas, ,

139. Conceder a doña María y a doña Pilar Lanzos Ma- 
tesanz, teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en 
e! caso, cuatro plazos iguales trimestrales para que ingresen 
en los fondos municipales la cantidad total de 4.009,53 pesetas 
a que asciende la cuota que les ha sido reclamada por el arbi­
trio de plusvalía de un terreno situado eii la calle de Padilla, 
entre las de los Hermanos Mirallcs y Conde de Peflalver.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde.

S E C R E T A R I A

MONTEPIO BE e m p l e a d o s  DEL AYUNTAMI ENTO 
DE MADRI D

L

Nueve títulos, números 20,292 a 300, bajo resguardo A 179.256. 
Diez títulos, números 2.84! a 50, bajo resguardo A209. !09. 
V illa  de Madrid 1931.—Un titulo, serle B, número 7.793, bajo 

resguardo A 289,751.
Quedar enterado del siguiente estado de ingresos y pagos del 

mes de julio:

Acuerdos adoptados por el Consejo de Adm inistración 
en la sesión del día 2 de agosto de 1943

Dada cuenta de no haberse podido presentar a estudio del 
Consejo, por dificultades de tramitación, el expediente de abono 
de diferencia de descuento por D. Bonifacio Gutiérrez Nieto, no 
pudo resolverse el mismo, encareciéndose se haga lo posible para 
que pueda recaer acuerdo en la próxima sesión.

Examinado el expediente detioila Matilde Beriialdo de Quirós 
sobre rectificación de la 'petisión causada por su esposo, D, Gui­
llermo Cabezas, se acordó pase a informe de la Intervención 
Municipal para que indique si el causante contribuyó desde la fe­
cha de su reingreso basta su defunción por las 3.000 pesetas de 
gratificación reconocida por el Ayuntamiento a efectos pasivos.

Dada cuenta de la instancia de doña Julia Sanciiez Barbudo, 
Maestra nacional, y vistas las manifestaciones hechas por la 
interesada, en las que aclara que petición consiste en el deseo 
de satisfacer las cuotas que !ia dejado de abonar al Montepío, 
para seguir en posesión de los derechos al uiismo, se acordó 
pase el expediente utievamente a la Cotitadiirí« para que se sirva 
practicar la liquidación de las cantidades que aquélla tiene pen­
dientes de abono,

Ei Sr. Salto se interesó por ia situación económica de la Caja 
de Aulicípos, ya que, según tenia entendido, existían muclms peti­
ciones sin conceder.

Le contestó e! Sr, Díaz V illar en el sentido de que el nume­
rario de que la misma disponía ha sido hasta e) mes pasado 
suficiente para tiacer frente a cuantas peticiones se habían 
formulado; pero en la actualidad se eiicuentra tan itierinado, que 
después de atender ai pago de pensiones solamente queda una 
pequeña cantidad disponible para anticipos, por lo cual, agotada 
ésta con las primeras peticiones, forzosamente tienen que quedar 
sil) conceder las posteriores.

Dada cuenta deí ofrecimiento hecho por el Regidor Sr. Olmedo 
de organizar una velada en la qitermés del distrito de Palacio 
a favor del Montepío, el Consejo acordó, en primer lugar, expre­
sar las gracias a dicho señor Regidor por tan laudable propósito, 
y en segando, que se le dé a conocer el criterio del mismo (ya 
adoptado anteriormente con ocasión de peticionas análogas) de 
que no figure el nombre de esta institucióti para organizar esta 
clase de festivales, y que sí sus buenos deseos de cooperar con 
esta organización llegan a ümitarse a entregar como donaiivo el 
importe resultante de ana velada cualquiera, puede eiectiiarlo en 
la Tesorería de la misma, previa la extensión del correspondiente 

‘ cargareme, por cuyo lieclio se le expresa anticipadamente el re­
, conocimiento del CoJisejo.
I j.^A n to riza r al señor Tesorero, D, Francisco Diuz V illar y de la 
I Gala, para q)ie perciba de las oficinas del Banco de España el 
i importe de los siguientes valores de propiedad de este fondo, 

que han sido amortizados y q)te estaban depositados con otros 
■ en dicha dependencia:
b Empréstito de la Villa de Madrid (Subsuelo).—Diez tít)ilüs, iiú- 
1 meros 7.38! a 90, bajo resguardo A 128.607.
^ ;^ D ¡e z  títulos, nitjueros 19.641 u 50, bajo resguardo ,A 176.004,
9

METALICO VALORES

PcBetaB PesetHE

Existencia en 1 de ju l io .................... . 42,108,80 8.536.500
ingresos........... ; .............. ; ............... . 227.489,20

269.598 8.536.500
Pagos.................................... - ........... . 252.678,81

Existencia en 1 lie agosto .. . 16.919,19 8.536.500

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva 
an la sesión del día 2 de agosto de 1943

Abonar a doña María Teresa, n doña Elisa, a D Manuel y a don 
Antonio Garda Bernaldo de Quirós la cantidad de 311 pesetas, 
importe de la pensión devengada y no percibida por su madre, doña 
Remigtn Teresa Bernaldo de Quirós, por haber justificado su 
calidad de herederos; estando exento dicho pago de) abono del 
imptiesto de derechos rediefi. . . ,

Cbticedér a doñd Marta Yotti Ayüso, viuda de D. Francisco 
Javier Rincón, Médico, la jieiisión vitalicia de secunda clase, 
iiuportante 4.499,95 pesetas anuales.

Conceder a doña Antonia Linares Tauste, viuda de D, Victo­
riano Pozuelo López. Bombero, la pensión vitalicia de quinta 
clase, importante 999,96 pesetas anuales.

Conceder a doña Lucia Urrestarazii Lointier la mitad de la 
pensión vitalicia causada por D, Francisco Salas Rubio, que 
quedó reservada, de conformidad con la autorización formulada 
en tal sentido por D- Francisco Salas Moreno, tutor de doña Inés 
Salas Moreno, cuya cuantía tsciende a 800 pesetas anuales, y 
con efectos desde el día 23 de mayo de 1941.

+ * :ii

C O N C U R S O S
La excelentísiiua Comisión Municipal Permanente, en sesión 

de 22 de ¡nlio último, acordó anunciar concurso público para con­
tratar las obras de construcción de una galería de servicios en 
la plaza de España y paseo de Onésimo Redondo, con sujeción 
a los pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos redactados 
al efecto, y por el presupuesto de contrata de 1.290,892,66 pesetas. 

El plszo del concurso terniiiiará el día 11 de octubre, a la una 
de la tarde, y hasta dicho plazo podrán presentarse proposiciones, 
de diez de la mañana a una de la tarde, en el Negociado de Fu- 
bastas de la Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de los dis­
tritos de Chamberí y Buenavista, cuyas proposiciones deberán 
estar extendidas en papel de la clase 6.", en pliegos cerrados y 
lacrados, y acompm'iadas por separado del resguardo que acredite 
Imber consignado en la Caja General de Depósitos o en la Depo­
sitaría Municipal la cantidad de 24.363,38 pesetas en concepto de 
depósito provisional, reintegrado con los sellos niunicipales espe­
ciales de subastas, a razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción 
de ellas, durante los expresados días, y horas que comprende el 
plazo del concurso y en ios sitios antes mencionados. -

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelf ntísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las reninnera- 
cioiies mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por ¡ornada legal de trabaio y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de m 
ley de Protección a lo producción nacional de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá ai día siguien­
te, a las doce, a la apertura de los pliegos presentedos, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que 
designa la condición quinta de las partkulftres.

El rematante constituirá en la Caja Geiieral de Depósitos, 
en concepto de fianza definitiva, para garantizar el ciimphmieato 
del compromiso contraído, la cantidad de 48 726,76 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del contrato, previa la certitica- 
dón correspondiente. ,

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario, ' ■ ■ .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 16 de septiembre de 1943,—El Secretario, M. Bchoejo. 

Sabido a Franco. ¡Arriba España!

amiento de Madrid
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La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorria- 
tlo, en sesión de 9 del corriente, aprobar ios pliegos de c aidicio- 
nes del concurso que intenta celebrar para contratar la ejecución 
de las obras de una galería de servicios en la prolongación de la 
avenida de José Antonio (calle del Duque de Osuna).

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las lloras de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencín de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en camplimientG de lo dispuesto 
en e! articulo 20 del regiatnento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 16 de septiembre de 1943,-EI Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. [Arriba España!

=r- í:
La excelentísima Comisión Municipal Fermnr.ente ha acorda­

do, en sesión de 16 del corriente, aprobar los pliegos de condicio­
nes del concurso que intenta celebrar para contratar la éjecuctón 
de las obras de una galería de servicios en la calle del Marqués de 
Urqiiijo,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría de! exceleniisimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de ¡a mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín. Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicho concurso; en la inteligencia deque transcurridos 
los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipale.s.

Madrid, 16 de septiembre de 19t3.-EI Secretario, M. B erdejo, 
Saludo a Franco. [Arriba España!

 ̂ La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 16 del corriente, aprobar los pliegos de 
condiciones del concurso que intenta celebrar para contratar la 
ejecución de las obras de una galería de servicios en la calle de 
Sagasta.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria de! excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten.

Lo que se anuncia a! público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 19S4 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 16 de septiembre de 1943.-E l Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 16 del corriente, aprobar ios pliegos de condiciones 
del concurso que intenta celebrar para contratar la ejecución de 
las obras de una galería de servicios en la calle de Goya.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísima Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días siguientes al an que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficialás la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de qup transcurridos los 
odio días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público eti cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.
 ̂ Madrid, 16 de septiembre de 1943.-E l Secretario, M. Berdeio, 

Saludo i) Franco, ¡Arriba España!

íf! + 3}:

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 16 del actual, aprobar los pliegos de condicio­
nes del concurso que intenta celebrar para contratar la ejecución 
de las obras de una galería de servicios en la calle de Génova.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretarla del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en ias horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante ios ocho dias siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclaiiiadón al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 de! reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 16 de septiembre de i 943,-E l Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

" m ♦
La excelentísima Comisión Mimicípai Permanente ha acorda­

do, en sesión de 16 de! corriente, aprobar los pliegos de condicio­
nes del concurso que intenta celebrar para contratar la ejecución 
de las obras de una galería de servicios eti la calle de Carranza.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría dei excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los odio días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de i924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 16 de septiembre de 1943.-E l Secretario, M. Berdejo, 
Saludo 8 Franco. ¡Arriba España!

* * *

pendisntes 
y fecha en

C O N C U R S O S
en el día da hoy, con expresión de su cuantía 
que term ina la presentación da proposiciones

Fechas Objeto de los concursos Pesetas

11 octubre

coN C un sos

Obras de construcción de nna gatería
de servicios en la plaza de España 
y paseo de Onésimo Redondo.—Pre­
supuesto de contrata....................... 1.290.892,66

-Para reclamaciones por ocho días hábiles, 
que empeearán a correr y  contarse desde 
el siguiente ai en que aparezca ei anuncio 
en ei Boletín Oficial de la provincia y  
ierminarán en la fecha que al margen 

se indica:

Obras de construcción de una galería 
de servicios en la prolongación de la 
avenida de José Antonio (calle de!
Duque de Osuna),—Presupuesto de 
contrata.............................................. 1.456.121,05

Obras de construcción de una galería 
de servidos en la calle del Marqués 
de Urquijo.-Presupuesto de contrata, 1.373.020,89

Obras de construcción de una galería 
de servicios en la calle de Sagasta. 
Presupuesto de contrata.................. 1.489.180,44

Obras de construcción de una galería 
deservicios en la calle de Ooya.-Pre­
supuesto de contrata....................... 3.277.401,47

27 sepbre. Obras de construcción de una galería
de servicios en la calle de Génova. 
Presupuesto de contrntá,....... ......... 1.334.211,98

27 Obras de construcción de una galería
de servicios en la calle de Carranza. 
Presupuesto de contrata.................. 806.238,14

A N U N C I O S
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de munífiesto en lo Sección de Hacienda de estn 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el
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siguiente o I de la publicación de este «nuncio en ei Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo de! acuerdo municipal, 
de 9 de los corrientes, por virtud del cual se lialdlíla dentro 
del vigente presupuesto de gastos del Interior un crédito de pe­
setas f)2.47'2, creándose en dicho presupuesto el concepto 648 du­
plicado, mediante transferencia de dicha suma del remanente que 
arrojó 1a liquidación del ejercicio próximo pasado, con destino a 
satisfacer al contratista del servicio de transportes de Parques 
y Jardines los correspondientes a los meses de septiembre, octu­
bre, noviembre y diciembre de 1942.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 13 de septiembre de 1943.— El Secretario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España! c
* tti ^

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 9 de los corrientes, por virind del cual se habilita centro del 
vigente presupciesto de gastos del Interior nn crédito de 1,245 pe­
setas, creando en dicho presupuesto el concepto 548 duplicado, 
mediante transferencia dé dicha suma del rem. nenie que urrojó la 
liquidación del pasado ejercicio, cotí destino al abono a la Coope­
rativa Electra Madrid del importe de la acometida aérea para el 
alumbrado eléctrico en un grupo escolar.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 13 de septiembre de 1943,-E l Secretario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!
4:

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo dei acuerdo municipal, 
de 9 de los corrientes, por virtud del cual se habilita dentro del 
vigente presupuesto de gastos del Interior un crédito de 25.064,75 
pesetas, creando en dicho presupuesto, en el capitulo VIII, el 
correspondiente concepto presupuestario, que se dotará mediante 
transferencia de la expresada suma del remanente que arrojó la 
liquidación del presupuesto del ejercido de 1942, con destino a 
satisfacer el importe de varias facturas por suministros realiza­
dos al Servicio de Represión de la Mendicidad.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 13 de septiembre de 194.3,-El ¡secretario, M. Berdejo. 

Saludo a Franco, ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en ia Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo de! acuerdo municipal, 
de 9 de los corrientes, por virtud del cual se incrementa el con­
cepto 12 del presupuesto extraordinario de 1941 con la suma 
de 19.140,47 pesetas, mediante Iransferencta de la expresada can­
tidad del concepto 11 del mismo presupuesto, con destino a la ins­
talación de un Iraganieves en la Puerta del Sol, esquina a la calle 
de Alcalá facera de los pares).

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 14 de septiembre de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!
« * *

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince dias hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo mimicipal, 
de 9 de los corrientes, por virtud del cual se iticrementa el con­
cepto 12 del presupuesto extraordinario de 1941 con la suma 
de 12.560,20 pesetas, mediante transferencia de la expresada 
cantidad dei concepto 11 de) mismo prestí puesto, con destino a la 
instalación de absorbederos en la Puerta del Sol, entre las calles 
Mayor y Arenal. _ _

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 14 de septiembre de 1943,—El Secretario, M. Behdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!
♦ ^ *

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de )a provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal.

de 9 de los corrientes, por virtud del cual se incrementa con la 
suma de 18.676,64 pesetas el concepto 7 °  del presupuesto extra­
ordinario de 1941, mediante transferencia de dicht canlidad del 
concepto 11 de! mismo presupuesto, con destino a instalar nn tra- 
ganieves en la calle de Alcalá (acera de los impares), esquina a la 
Puerta del Sol. ‘

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 14 de septiembre de 1943.-E ! Secretario, M. Berdejo. 

Salado a Franco. ¡Arriba España!
* * *

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en e) Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 9 de los corrientes, por virtud del cual se incrementa con 
115.730,97 pesetas el concepto 12 del presupuesto extraordinario 
de 1941, mediante transferencia de dicha suma del concepto 11 
del mismo presupuesto, con destino a la construcción de una al­
cantarilla tubular que facilite el desagüe del Palacio de Exposi­
ciones del Retiro.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 14 de septiembre de 1943.—El Secretario, M, B erdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!
* -¡f ■!(

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
celebrada ei día 16 del corriente, se ha servido acordar que se 
imprima una nueva ordenación al recinto comprendido por la pla­
za de la Villa y calles de! Cordón, Sacramento, Mayor y Pre­
til de los Consejos, y consiguientemente, que se inicien los exjie- 
dientes necesarios para la modificación de las rasantes y alineacio­
nes precisas al expresado fin.

Lo que se anuncia a) pubico por plazo de un mes, contado a 
partir de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la 
provincia, haciéndose saber que el mencionado proyecto se halla 
de manifiesto en la Sección 2.* (Fomento) de la Secretaria, don­
de podrá ser examinado todos los días laborables, de once de la 
mañana a dos de la tarde, presentándose las reclamaciones que 
contra el mismo se cons deren oportunas.

Las fincas a quienes afecta el anterior acuerdo son las siguien­
tes: plaza de la Villa, 1 y 2; Mayor, 69, 71,73, 75 y 77; Sacramen­
to, 4, 6 y 10, y Rollo, 2

Madrid, 18 de septiembre de 1943.—P. A. del señor Secreta­
rio, el Oficial mayor, P. d e  Góroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba 
España! * i|í jl: '

S O RJ^E O S
Empréstito de la Villa de Madrid de 1914

Resultado del 59 sorteo, celebrado en el día de hoy, paro la 
amortización de 501 obligaciones de dicho Empréstito:

1
Número de 

las bules que 
representan 

las serles

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser a mor tizados

Nünieru de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de loa títulos que 

deben
ser amortízadna

244 2,431 a 40 2.72S{IllÍ8
.160 3.491 500 ÍDCDÍtipIílg.) 27.280
501 5.001 10 3,026 30.251 a 60
586 5.851 60 3.446 34 45! 60
896 8,951 60 3.603 36.021 30

1.073 10.721 30 3.604 36.031 40
1 093 10.921 30 3.643 36.421 30
1.151 11.501 10 3.820 38.191 200
1.391 13.901 10 3 832 38.311 20
1.423 14.221 30 3.915 39.141 .50
1.469 14.681 90 3 982 39.811 20
1.549 15.481 90 4.008 (lllli-
1.664 16.631 40 ini tiDli.] 40.071 y 72
1.693 ' 16.921 30 4.018 40.171 a 80
1.729 17.281 90 4.138 41.371 80
1.779 17.781 90 4.322 43,211 20
1.888 18.871 80 4.383 43.821 30
1.959 19.581 90 4.419 44.181 90
2-144 21.431 40 4.454 44.531 40
2 199 21.981 90 4,458 44.571 80
2.236 22.351 60 4.490 44.891 900
2.244 22.431 40 4.494 44 931 40
2.474 24.731 40 4.668 46.671 80
2.493 24.921 30 4.806 48 051 60
2.499 21.981 90 4.911 49.10) 10
2,654 26.531 40 5.145 51.441 50
2.687 26.861 70 5.194 51.931 40
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Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de !a Intervención, los días no feriados, 
de once a una, a partir dei dia 2 de octubre próximo, debiendo 
advertirse que el importe de las obligaciones amortizadas sufre 
un descuento por timbre de negociación dei 1,93 por 1.000,

Lo que se anuncia al público paro su conocimiento.
Madrid, !5 de septiembre de 1943.—El Secretario, M. Berdejo, 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!
' * í: * .

Empréstito de la Villa de Madrid de 1941

Empréstito de la Villa de Madrid de 1929

Resultado del 15 sorteo, celebrado en el día de hoy, para la 
amortización de 55! obligaciones de dicho Empréstito;

Resultado del sorteo número 2 de dicho Empréstito, celebrado 
el día Ifi de septiembre de 1943, para la amortización de obliga­
ciones de las tres series de que consta la emisión y que a conti­
nuación se detallan:

Número de 
les bolas que 
representan 

las series

1 Numeración 
1 de los títulos que 

deben
1 ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las seríes

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

SERIE A 4.061
1

40.601 a 10
196 1.95! a 60 4.084 40.831 40
270 2.691 700 4.117 41.161 70
430 4.291 300 4.138 41.37! 80
532 5.311 20 4.252 42.511 20
571 5.701 10 4.329 43.281 90
651 6.501 10 4.349 43.481 90
766 7.651 60 4.3B4 43,831 40
866 8.651 60 4.407 44.061 70
961 9.601 10 4.488 44.87) 80
990 9.891 900 4.696 ‘ 46.951 60

1 008 10.07] 80 4.772 47.711 20
1.078 10.771 80 4.989 49.881 90
1.138 11.371 80
1.252 12.511 20 iSíiKlK B
1.254 12.531 40 65 641 a 50
1.369 (¡tile 89 881 90
incomtleti.) 13.084 86 214 2.131 40

1.319 13.181 90 275 2.741 50
1.341 13,401 10 349 3.481 90
1.556 15.551 60 493 4.921 30
1.563 15.621 30 600 5.991 6 000
1.621 16.201 10 647 6.461 70
1.626 16.251 6J 722 7.211 20
1.792 17.911 20 827 8.261 70
1,996 19-951 60 854 8.531 40
2.059 20.581 90 1.019 10.181 90
2.080 20.791 800 1.031 10.301 10
2,098 20.971 80 1.097 10.96) 70
2.112 21.111 20 1.251 12.501 10
2.235 22,341 50 1.399 13.981 - 90
2.277 22.761 70 1.422 14.211 20
2.328 23.271 so 1.523 15.221 30
2.370 23.691 700 1.606 16.051 60
2.501 25.001 10 1.625 16.241 .'0
2.646 26.451 60 1.790 [7,891 900
2.909 29.081 SO 1.815 18.141 50
2.926 29.251 60 I.822(Seiit
2.998 29.971 80 ÍHompleta.) 18.220
3.086 30.851 60 I.S68 18.671 80
3.122 31.211 20 1.881 18.801 10
3.230 32.291 300 1.956 19.551 60
3.233 ,32.321 30
3.304 33.03] 40 C
3.386 33.851 60 72 (lllli-
3.546 35.451 60 ma bcla.) 711 a 13
3.566 35.651 60 109 1.081 90'
3.623 36.221 30 152 1,5]] 20
3.624 36.231 49 166 1.651 60
3-668 36,671 80 284 2.831 40
3.853 38.521 30 305 3.041 50
3,998 39.971 80 326 3.251 60

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervenc'dn, los dias no feriados, 
de once a una de la mañana, a partir del día 2 de octubre próximo, 
debiendo advertirse que las obligaciones amortizadas en este 
sorteo sufren un descuento por timbre de negociación de! 1,92 
por 1.000.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 16 de septiembre de 1943.—El Secretario, M. B eroejoí. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!
m * *

Ndm ero de 
las  bulas que 
rep re se n tan  

las se ries

Num eración 
de los títu lo s que 

deben
se r  am ortizados

N úm ero de 
las b o las que 
re p re se n tan  

las  se ries

N um eración 
d e  lo s títu lo s  que 

deben
se r  am ortizados

126 1 .251  a 60 2 935 2 9 .6 4 1 50
404 4 .0 3 1 40 3 .0 2 1 3 0 .2 0 1 10
437 4 .3 6 1 70 3 .1 4 7 3 1 .4 6 1 70
495 4 .9 4 1 50 3 .3 2 0 3 3 .1 9 1 200
728 7 .2 7 1 80 3 .4 7 9 3 4 .7 8 1 90
776 7 .7 5 1 60 3 .4 9 4 3 4 .9 3 1 4 0
a o i 8 .9 0 1 10 3 .B 1 6 3 6 ,1 5 ! 60

1 .0 7 3 1 0 .771 80 3 .6 7 9 3 6 .7 S I 9 0
1 .1 2 2 1 1 .211 20 3 .7 1 5 3 7 .1 4 1 50
1 .1 9 2 1 1 .911 20 3 .7 8 0 3 7 .7 9 1 800
1 .4 9 3 14 .921 30 4 .0 4 1 4 0 .4 0 1 10
1 .5 2 3 1 5 .221 30 4 .1 1 8 4 1 .1 5 1 60
1 .6 6 0 15 .591 600 4 .2 8 3 4 2 .8 2 1 30
1 .5 6 2 1 6 .611 20 4 .2 3 6 4 2 .8 5 1 60
1 .6 2 3 16 .221 30 4 .7 0 5 4 7 .0 4 1 50
1 .6 3 4 16 .331 40 4 .7 3 2 4 7 .3 1 ) 20
1 .741 1 7 .401 10 4 .7 6 5 4 7 .6 4 1 50
1 .7 6 8 1 7 .6 7 ] SO 4 .9 3 4 4 9 .3 3 1 40
1 .8 S 8 1 8 .871 8 0 5 .0 3 9 5 0 .3 8 1 90
2 .0 4 6 2 0 .4 5 ! 60 5  249 5 2 .4 8 1 90
2 .0 7 1 2 0 .7 0 1 10 5 .3 9 8 5 3 .9 7 1 SO
2 .0 8 4 2 0 .831 40 5 .4 1 3 5 4 .1 2 1 30
2 .1 9 0 2 ! .8 9 1 900 5 .4 4 6 5 4 ,4 5 1 6 0
2.287 (Ssiie 5 .5 7 8 5 5 .7 7 1 80

incímiilela). 2 2 .8 6 6 5 .5 8 4 5 5 .8 3 1 40
2 .7 2 4 2 7 .2 3 1 40 5 .6 7 4 5 6 .7 3 1 40
2 .7 5 3 2 7 .5 2 1 30 5 .7 1 8 5 7 .1 7 1 80
2 ,8 7 7 2 8 .7 6 1 70 5 .9 3 5 5 9 .3 4 1 50
2 .9 3 2 2 9 .3 1 1 2 0

Los tenedores de díclias oblígeciones podrán presentarlas en 
e! Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, 
de once a una de la mañana, a partir del día 2 de octubre próxi­
mo, debiendo advertirse que las obligaciones amortizadas sufren 
un descuento por timbre de negociación del 1,94 por 1.000.

Lo que se anuncia al público p ira  su conocimiento.
Madrid, 16 de septiembre de 1943.—El Secretario, M. Berdejo, 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 3 ,5 0

Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea....................................................  0 ,5 0

Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análagos, apertura 

de establecimientos insalubres, peligro­

sos e incómodos, y demás que se publi­

quen por disposición de la Alcaidía Pre­

sidencia a los tiñes de la licencia soli­
citada, línea. .  ........................................  1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 

Julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 

fecha en que se realicen,

Sscclón de Cultura e Información.—Artes Oráfloae Municipalei


